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1974, páginas 18216 y 18217, se transcribe a continuación, íntegro
y debidamente rectihcado, el apartado segundo, que ea el
afectado:

..Segundo<~Los alumnos a que alude el párrafo anterior in
gresarán en el cuart.o curso de los estudios expresados, previa
la superación total de un curso de adaptación que complete
los conocimicnt% exigibles a tal efecto.:.

Vista la pro¡;¡,¡esta elevada por la Facultad de Medicina de
la Universidad Autónoma de Barcelona, en solicitud de madi·
ficación del Plan de Estudios aprobado por Resolución de esta
Dirección General de 22 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial
del Estado~ del 27 de diciembre), ,

Esta Dirección General 'na iesuelto que las asignaturas de
..Anatomía Humana 1:. y ..Anatomia Humana II,. que figuran en
los cursos segundo y tercero del referido Plan, se impartan e.n
los cursos primero y segundo, respectivamente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de septiembre de 1974.-EI Director general, Fe

lipe Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.,

un trabajo de revisión clínica diagnóstica o terapéutica, con
especial referencia de la Bibliografía consultada.

Uno de los ejemplares quedará archivado en' la Facultad
y los otros cinco se distribuirán a los miembro& del Tribunal que
haya de juzgarla.

La Facultad de. Medicina designará ·cada curso académico
una Comisión de Admisión, que determinará en cada caso la
procedencia o no de la admisión de la Tesis para su juicio
y calificación por el Tribunal.

4.. El Decano de la Facultad designará los Tribunales que
en cada ocasión hayan de ;uzgar la& Tesis de Licencíatura
aceptadas por la Comisión. Estos Tribunales se compundrán de
cinco miembros, que habrán de ser profesores numera!'ios de
la Facultad y de los que cuatro- al menos seran catedráticos
o ?rofesores agregado~', uno de los cuales sera. el Director de
la Tesis presentada.

A los efectos de composición del Tribunal. los Profesores con
tratados senin equiparados a los numerarios d21 mismo nivel.

5. Constituido el Tribunal, ~'e examinaran las Tesis de Li
cenciatura presentadas y en el caso que alguna fuera conside
rada inadmisible, el Tribunal se lo comuniC<;l,rá asi al alumno,
motivando su decisión y señalando las directrices para, en su
caso, reelaborar el trabajo antes de someterlo de nuevo a la
consideración del Tribunal.

6. Reunido el Tribunal en Eesión pública, el President.e con
ceder:ií. la palabra al..-graduando, para que en el tiempo máximo
de tr~int.a minutos, exponga oralmente el tema de su trabajo,
el metodo empleado y las conclusiones a SU juicio obt.enidas.

A continuación, los miembros del Tribunal podrán hace.r al
alumno las objeciones y observaciones que estimen pertinentes,
asi como pedir las aclaraciones oportuna~'. El alumno podrá
contestar a estas interpelaciones.

7· Además do la lectura de la Tesis de Licenciatura, rea
I1zardn los alumnos una prueba de carácter practico en las
condiciones que el Tribunal determino.

8. El Tribunal, en sesión secreta, enjuiciará la actuación
del graduando tanto en la elaboración y presentación de la 1'e
~js de Licenciatura. como en la realización de la prueba prác
tica, con::ediendo la calificación final de aprobado notable o
sobresaliente. .
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la Universidad Autónoma. de Barcelona.
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.
Cumplido los tramites reglamentarios es~ablecidos en el De

creto 2617/1966, de 1.0 de obtubre, en el expediente incoado en:
esta Delegación Provincial a instancia de ..Hjdroeléctrica del
Ampurdán, S. A:., con domicilio en Figueras, 8olicitendo auto
rización de instal!ftión de la estación tra'nsforIlfUlora, cuya-s
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Visto el expediente incoarlo en esta Delegación Provincial
a petición de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S· A.~, con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 261711966, de 20 'de'.
o::tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación

Estarión tran...form-(ldora de A. T

Denominación, Mas Saguer.
Término municipal: Massanet de Cabreoys.
Alimentación: Actual línea Massanet-Mina de Santa María..
Situación; Apoyo número 43 de la misma línea con entrada

y salída.
Tipo, Edificío,
Transforrrador; Uno de 50 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en lo.:> Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre, y 1775/1967,
de 2: de ¡ulío, ley 24 de noviembre de 1939, y RDglamento
de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero dé 1949. ha.
resuelto:

Autorizar la instalación de la estación transformadora solici
tada y declarar la utilidad pública de. la misma. para cuyo
desarrollo y ejecución deberá seguirse los trámites señalados
en el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la DirecCión General de la Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de su publicación.

Gerona, 12 de agosto de 1974,~Ej Delegado provincial J. Fri
gola Casass&s.-3488-D.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza :v declara la utilidad
pública de lq. instalación de la estación transfor·
madora que se cita.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Lé~

rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan. (Referencia A.
2-495 R. L.J

20531

20532

- BJ Sistema de examen.

1. Los aspirantes que opten pbr la modalidad de examen,
realizarán los siguientes ejercicios,

al Una prueba de conocimientos sobre preguntas rüfC'rentes
a las disciplinas básica~' y clínicas, en la forma y numero que
se especifique por la Facultad. -

b} Un ejercicio práctico, a juicio del Tribunal.

2. Las calificaqones serán dadas de acuerdo ccn las di
versas pruebas efectuadas por el alumno, variando desde no
apto hasta sobrcJ'.aliente.

el Normas generales.

1. La modalidad elegida para obtellHr el grado de Licencia
tura habrá que especificarse mediante instancia dirigida. al
ilustnsimo señor Decano de la Faeul tad de Medicina. del 1 al
30 de mayo y del 1 al 30 de octubre, realizándose los ejerci~
cias durante los meses de septiembre y de marzo, respecti
Vamente.

La formalización de la matricula y el abono de 10& dere
chos de examen, con ~a presentación de los ejemplares dé la
Tesis de Licendaturaen el caso de la primera modaUdad se
realizará en la primera quincena de septiembre y de márzo
de cada.año. Los alumnos que estén realizat_do el curso rota
torio final, podrán hacer su inscri.pción y matricula condíciCnal
mente.

2. Las presentes norma~.! no serán de aplicación a los exá
menes de reválida por convalidación de estudios realizados en el
extranjero. Para estos alumnos, el Decano de la Facultad nom
brará un Tribunal especial -que someterá a los aspirantes a
las pruebas que estime pertinenteE' y conducentes a valorar el
grado de preparación de los graduandos. Al final de dichas
pruebas, serán calificados dé no aptos, aprobados, notables o
sobresallentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Diot, guarde a V. !.
Madrid, 25 dé septiembre de 1974.

MARTINEZ ESTEfl-UElAS

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación,

COHRECCION de errores de la Orden de 31 de
julio de 1974 sobre el acceso a las enseñanzas deL
segundo ciclo de educación universitaria de los
alumnos de Escuelas Universitarias de Ingenieria
Técnica Minera.

Advertido error, por omisión, en el texto remitido para su
publicación de la mencionada~Orden inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 210, de fecha 2 de septiembre de
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